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Mexicali, Baja Californ¡a, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve

Visto el acuerdo de veintitrés de febrero del año en curso, dictado por la

Magistrada Presidenta de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual

turna al suscrito el expediente en que se actúa para su substanciación y, en su

caso, para formular el proyecto de resolución correspondiente, con fundamento en

los ar1ículos 5, Aparlado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c) de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 28'1 y 327 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, asÍ como el numeral 47 del Reglamento lnterior de este

Tribunal de Justicia Electoral, SE ACUERDA:

pRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, a parlir del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, por lo que

proced,çrá a su substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución

del m'ðOio de impugnación que nos ocupa, en términos de ley'

SEGUNDO. Se tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para

o,if y,recibir notificaciones, el indicado en su informe circunstanciado.

TERCERO. Se hace del conocimiento a las partes que el presente asunto se

encuentra vinculado con el proceso electoral local 2018-2019, que dio inicio el

nueve de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que en términos del artículo294
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de la Ley Electoral del Estado de Baja California, todos los días y horas son

hábiles, por lo que el cómputo de los plazos se hará a parlir del día siguiente de

aquel en que se hubiere notificado el acto o resolución correspondiente.

CUARTO. Toda vez que del escrito presentado por ia parte actora se advierle que

no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones en términos del artículo 288 de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, se le PREVIENE para que en un

plazo de cuarenta y ocho horas contados a parlir de la notificación del presente

proveído, comparezca a señalar domicilio en la sede de este Tribunal, en el

entendido que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por

estrados hasta en tanto se señale domicilio, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 302 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y el articulo 42 del
Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

NorlFíQUESE a las partes poR ESTRADOS, publíquese por LTSTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los ar1ículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del R

Justicia Electoral del Estado de Baja California.
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Así lo acordó y firma
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